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La presante memoria descriptiva tiene cono fin 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaes el 
privilegio de explotación industrial y comercial, excluí*-*
aleo en el territorio nacional de en Modelo de Utilidad» '<

" ♦  • *de acuerde rao la vigente Legislación que, como ol enun» 
dado Índice, «s treta de "ASHAZOS BE SILLA PLEGABLE P/W 
SA 8I&05".

La invención ee refiere a un exroazón 6 silla *j*
c

que ha sido pesfsccienedsen sos car ac taris ticas da nodo
t r r »  1

que puede mar ventajosamente utilizada para al Írsela-J • >
do 6 pasea da niños.

•  *■ v  <Tales sillas denominadas tipo paraguas, cuendfa 
as usan pueden ser plegadas y lievadosra modo de paraguas,

•  > * *  4

Para ello deben de tesar un mínimo peso y, ocupar un sapjg 
ció reducido sin menoscabo de la rigidez exigida,máxime 
en estes casos,

Be acuerdo con la invención, se estructura una 
silla que incorporos

1} una disposición da rigidizscién en la zona 
ds plegamiento,

2) una relación ds la zona delantera con la trjt 
aera que posibilite dicho plegemlento,

3) une relación entra bastidores que posibilite 
la aproximación lateral entre ellos, a efecto® de mínimo 
espacio.

Comprende un larguero delantero dividido en dos 
partea articuladas, la inferior provista en su extrae»} 
libre de una rueda delantera y la superior cuyo extremo 
libre argueade determina una empuñadura a ando ddbaníliar 
estando articulado a la parte superior del larguero delSQ, 
tere un larguero trasero en cuyo extreme inferior se diü



pene de una ruada trasera y alendo provisto sobro dos
puntos do articulación respectivos del larguero trasero

> ) 1 »  <y do la porto inferior del larguero delantero, en bao*m * *- #
tidor de asiento a su tmz fijo o un bastido? de respaldo í
definiéndose un triángulo de rlgidización cuyos vérticesá

»

son el punto de articulación entra largueros y los puntos 
de articulación de éstos con el bastidor de asienta, |ij|* 1 
dléndose plegor este triángulo y consiguientemente el q¿* 
mozón a trevéa de tmaa disposiciones tubulares toleoeóai, 
picos que unan la parte superior del larguero delantero * *

i  »e Inferió? del larguero trasero y otras situadas inferió^ 
«ente articuladas y dispuestas en aspa» *

Para comprende? mejor la naturaleza del inventar, 
en el plano adjunto representónos (a titulo de ejemplo 
rámente Ilustrativo y no limitativo} una forma pzefsran— 
te de realización industrial, a la que nos remitimos en 
nuestra descripción sobre dicho planos

- las figuras 1 a 3 se refieren a diferentes 
vistas de la estructura de la silla en sus característi­
cas básicas*

Comprende básicamente la silla una estructura 
que presenta dos bastidores laterales (1) y (2) relacio­
nados entre ai. Cada bastidor presenta un larguero delga 
tero y un larguero trasero cada uno con la ruada da trayg. 
lacián correspondien te .

£1 larguero delantero está dividido en des par­
tes articuladas, una la parte inferior i3) que lleva la 
rueda {4) y ©ira la parte superior (5) cuy© antacm» está 
doblado a modo da empuñadura ó manillar.

La articulación se realiza por la piara (ó).
£1 larguera trasero (7) lleva la rueda trasera (8)

•  . . / • «  *



y 3f3 articula a la garfea supe*ior (5) en ©1 punto (9).
Entare loo bastidores (1) y (2) aa fija un bas­

tidor do a

y

t©
el bastidor da (13) en e l .

Loo bastidores!» en sts parta delantero y irsee** *.
•  •

ro os reLadonen estílente un
do por tolos.® (15) y í 16}
t&vemmte el larguero deian-sero i co«gtetaeent © a ie par».. .*. 
te superior $) y# al larguero trasero (?) • £m% olio »e ̂  .•, 
consigue ligar sota© ostruottira® y posibilitar el plega»’* 
do da la© olearas*

En celeborsoldfi sen todos estos sistemas* los..,/, 
bastidores están ligados adral» do por los compasee (17) 
por tm sistaes telesetípie© articulado en sepe* foreado 
per loe túfeos (18) y lo® tubos (19) encbufados a los sn—

¡» Asi cuando se pliegue 1® estructura trasera so«

la naturaleza del presente invento, emá 
industrial, sólo cabe añadir gas en 

su conjunto y partea constitutiva® es 
cambies ée ft e »  meterla y t»^gav«»)» 
cuadro del invento, en cuento toles alteraciones no au- 
pongan varáacidn sustancial del ele»©*

«aspar© de loo Con**«»nio© ímm 
Industrial, os reserva al 

recbo do extender la presente deraend© s lee 
jares ai ‘fuer® posible, reivindicando la sisea prioridad

#  # * / *  *  *



de la presóte solicitud. 
JULJ-á
£1 Hcdelo de Utilidad que se solicite pos vein­

te años pea® España, de acuerdo con la vigente Legisla­
ción sobre Propiedad Industrial, deberá recetor sobre ••••*• 
AtmAZm D£ SILLA PLEGABLE PARA HIftoS**, ©n todo de acudí", 

de con lee siguientes s
& £ 1  V I M  I I C A C . I P H E S
1»*- "A8RA28N BE SILLA PLEGABLE PARA «IÍ&BS% y . .

del tipo que comprende do© bastidores laterales relación .
•

nados entre si de manera que el plagemient© del arraazán 
determine la aproximación entre dichos bastidores» cares 
terizado porque cabe bastidor lateral comprende un lar-**..- 
güero deleítese dividido en dos partes articuladas» la ;3¿T *• 
feriar previste en su extreme libre de una ruede delan­
tera y le superior cuyo extremo libre arqueado determina 
una empuñadura a modo de manillar, estando articulado a 
la parte superior del larguero delantero un larguero tr& 
sexo en cuyo extremo inferior se dispone de une ruedaii& 
©ere y siendo previsto sobre do© puntos de articulación rea 
pectivosdel larguero trasero y de la parte inferior del 
larguero delantero sm bastidor de asiente» a su ver fijo 
b un bastidor de respalda» definiéndos» un triángulo de 
rigidlzsción cuyes 'Vórtice© son el punte da articulación 
entre largueros y loe punto® de articulación da éstos «son 
el bastidor á@ asiente» pudiéndoseplegar este triángulo 
y consiguientemente el armarán s través de unas disposi­
ciones tubulares telescópica© que unen la porte superior 
del larguero delantero a inferior del larguero trasero y 
otras situadas inforiormenta articuladse y dispuestas en 
aspe»



4*6m

2* —  ,!*mAZÜN BE SILLA PLEGABLE PARA SISOS"
■S»gÉR queda sustartcialwente descrito en la  prit-

smmte msiBoris <á©«eriptlve «pie consta d© ©ala Hojas «a©*#
;̂ 3®af!ia*i«© par m m  solo cara, scorap altada© de su© corras
pondiontea dltn#s* ***■ * '
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Escala variable 
Madrid
El Agente Oficial 

JUAN DE RAFAEL
p-p- / U W ju«Jacinto Osm»
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